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 ¡Hoy es un día importante para el Instituto Sucre!

     uito, 28 de marzo del 2024, El Instituto

Tecnológico Superior Sucre llevó a cabo la

presentación de su informe de Rendición de

Cuentas 2023, en el que se abordaron 7 ejes

fundamentales que marcan la gestión de la

institución en los últimos años. Durante la

presentación, se destacaron los logros y avances

realizados en cada uno de los ejes propuestos, los

cuales son: institucional, personal docente,

infraestructura, docencia, investigación,

vinculación y los retos planteados para el año

2024.

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023

28
Marzo

Becas Saudí 

EL Gobierno Nacional Cumple: Implementación de 2.500
becas para acceso a la educación.

El Gobierno Nacional ha cumplido con su compromiso de
invertir en la educación de los jóvenes ecuatorianos. Con
una inversión de 5 millones de dólares, se han
implementado 2.500 becas con el objetivo de brindar
oportunidades de acceso a la educación superior.

Este programa de becas, conocido como Programa
Nacional de Becas para Tercer Nivel - Saudí 2024, tiene
como finalidad apoyar a jóvenes talentosos y motivados que
deseen continuar sus estudios universitarios. Gracias a esta
iniciativa, se busca fomentar la equidad y la inclusión
educativa, brindando oportunidades a aquellos jóvenes que,
de otra manera, no podrían acceder a la educación superior.
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El  paso 27 de marzo del 2024 nuestro
rector fue invitado a la rendición de
cuentas del Consejo de Educación
Superior,  a través de la deliberación
pública de Pablo Beltrán quien presentó
el informe narrativo al público.

También se reconoció a nuestro
estudiante Alejandro Álvarez por su
triunfo en el concurso del CES.

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 DEL
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

27
Marzo

Convenio Inter-
Institucional 
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 ¡Hoy es un día importante para el Instituto Sucre!

En la Secretaría de Educación del Municipio de Quito, se firmó un
Convenio de Cooperación Interinstitucional, el que permitirá a los
alumnos de la carrera de educación inicial realizar prácticas pre
profesionales.

Los convenios tienen por objeto establecer alianzas estratégicas   
esfuerzos en el ámbito de las competencias institucionales para la
ejecución de prácticas pre profesionales en los establecimientos
educativos municipales.

https://www.facebook.com/consejodeeducacionsuperior?__cft__[0]=AZWTHR-ZpHbIcTwjVRt9_jQ7V_SaWLc8Hbc2aONdhhXISxqmBim8rAEsvVVdXH60QcGyZ-xBLjZz8SCAbyFlxkmy4Qbwx8fmHku84Q5lAeIXgtfXyQGvzL45uVj99m6yfCFVhIcS582ujeMvHTsh2Z7TGAX68RaI7lvATRlH1hg90EX33jz2Mh6aVPDhsxWO4fs&__tn__=-]K-R


¡TE ESPERAMOS !


